
Rad. 2017-0361-00 
Demandante: Automotores Toyota de Colombia S.A.S. 
Demandados: Automotores del Este Amaya Serrano S.A. - Motoreste  
PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN POR COSTAS 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón del correo electrónico del despacho el día 11 de noviembre de 2022, la parte demandada solicita la 
entrega de títulos de depósito judicial existentes en el presente asunto y allega certificación bancaria.   Se 
advierte que el presente proceso se dio por terminado mediante auto de fecha 30 de Septiembre de 2022, el 
cual se encuentra ejecutoriado y en firme.     Revisado el portal web de depósitos judiciales del Banco Agrario 
de Colombia, se verificó la existencia de títulos de depósito judicial a favor del presente proceso por la suma 
de $102.585.520,02  Así mismo, revisado el expediente y el sistema de información judicial Siglo XXI NO se 
observa la existencia de embargo de remanente y/o del crédito.   
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser procedente, se ORDENA la entrega 

de los depósitos judiciales existentes en este proceso a favor de la parte demandada 

AUTOMOTORES DEL ESTE AMAYA SERRANO S.A. - MOTORESTE hasta la suma de CIENTO 

DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS CON 

DOS CENTAVOS ($102.585.520,02), lo cual de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-

11731 de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura, se realizará con abono a la cuenta 

corriente No. 30010169145 de  BANCOLOMBIA S.A.  

 

Cumplido lo anterior, ARCHIVAR definitivamente las presentes diligencias. 
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